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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA 
INMOBILIARIA L.F.G. S.A. 

Se comunica al que público que la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA pre: S.A., 
reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo «él cantón 
Guayaquil, el 11 de Abril de 2013, tue aa 88 Superintendencia de Compañia” 
mediante Resolución No. SC-lJ-DJC-G-13- 3 de. 5 4 JUL 2519 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO/ 
TERCERO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a: A) La compraventa, permuta, 
alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen 
de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyend 
a y posterior lote de parcelas ...” 
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